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Un plan de previsión funeraria es una 
inversión para asegurar la tranquilidad de 
tu familia, teniendo todo listo en caso de 
una despedida repentina.

Contratar un plan de previsión funeraria 
no solo abarca grandes rasgos, los 
documentos de defunción, el traslado, 
una sala de velación, e incluso el ataúd; 
más importante, enmarca seguridad 
económica y emocional para los 
familiares del fallecido, puesto que el plan 
de previsión funeraria es el pago 
anticipado de los gastos funerarios, 
evitando una desestabilización 
económica en la familia y presión 
emocional por tener que decidir y realizar 
tramites funerarios. 

¡Con la gran ventaja de que es 
transferible!.



Evitas decisiones precipitadas en 
momentos difíciles
Proteges a tu familia en momentos de 
vulnerabilidad
Ahorras a largo plazo
Eliminas desembolsos no planeados
El precio pactado en el contrato es el costo 

Tienes facilidades de pago
Se adapata a tus necesidades

Adquirir un plan de servicios funerarios 
con antelación puede generarte un 
ahorro de hasta un 50%, dado que 
contratar estos servicios al momento es 
mucho más costoso. 

 



1.- Asesoría y atención personalizada 
las 24 hrs. Los 365 días del año. 

2.- Traslados del cuerpo en carroza 
(CDMX) y área metropolitana).

3.- Gestoría y trámites de derechos 
gubernamentales en muerte natural.

4.- Arreglo estético del cuerpo 
(Maquillar y vestir).

6.- Ataúd metálico.

7.- Velación en capilla o equipo de vel-
ación a domicilio (24 hrs).

8.- A elegir:

Cremación (urna básica para cenizas).

Inhumación (en panteón propiedad 
del familiar responsable).        



Pago de trámites por muerte legal.

Pago de traslados foráneos.

Apertura y cierrre de fosas.

Flores y esquelas periodisticas.

Pullman de acompañamiento.

Internaciones.

Repatriaciones.



MUÑOZ

Llámanos: 
55 3745 6095 

Disponible las 24hrs del día los 365 
días del año. 


